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REF: ACCION DE TUTELA Nº257404089001 2021 00026 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE N 
Síbaté. Febrero dieciocho de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran al de�bo las presentes diligenci::is a fin de proferir la 

decif� -�en 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela inst::i� uj::i (p r señor 
ANDRES FERNANDO LAGOS LOPEZ en contra de la SECRETARIA T v ORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 

ANTECEDENTES ® 
El señor ANDRES FERNANDO LAGOS LOPEZ quien actúa en�propio, instauró 
ante este Despacho acción de tutela en contra de la SEC� E TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CUN DINAMARCA SEDE OPERATIVA DES T , solicit::indo se tutele 
el derecho fund::iment::il ::il debido proceso. 

Como fund::imento de su petición el accionante rM� � los hechos Indicando que 
verittcando en las centrales de inform::ición eri ::i �� del SIMIT, encontró el 
comparendo Nº29216953 del 23/10/2020, que 1::i� i · a a ha manifestado que se envía 
a la última dirección reqistrada en el RUNT, la cual eki� momento era (Calle 7 ::¡ bis 78b 
51) ubicada en la ciudad de Bogotá, donde vívía y � u::ilmente tiene propiedad en ese 
luqar. Oue no sabe porque 1::i Secretaría no �z::ido el trárni e-«: espondiente a la 
notific::ición personal como índtca 1::i Ley 184z�/ Artículo 8 

Que el 20 de noviembre de 2020, 
p�echo 

de p� le respondieron fuera 
de los 30 dfas hábiles qu,e indica la le@� >� 

Que at;gumentan que se ,le notí lt�<lirección, 

p�e 

devuelta por parte de la 
· empresa sin justific::ición ::ilgup- , · se le ha vu�er::ic@ el derecho a la defensa. a la 
, 5:-�public::¡ción y él beneficios co frc cursos de des�e nunca le llegó la notihc::¡ción 

patél.élCOgerse a los benefi�� 5, Viol::¡nd�r.r� proceso a una adecuada defenSél, 
lo que genera nulidad c\e�por lo ta¿jo boe1toria directa. 

Trae a colación el ª'WJ ;9 y 5 <le la 
�ión 

Polftica. 

Reitera que el 
c�� 

no debe" �spons::ibilid::id, pues no h::iy evidencia de que 
el sea el 

infr::ict�{hljrefei-enci::i 
�tufo 129 pái-r::ifo primero del C.N.T., sentencia C- 

530/2003, ::irtículcJ69 del Códí ·- pi:Jjencioso Adrninistrattvo. 

Solic1::i 
q�oque lr--te�O 

p�r medio de la cual se le declara contraventor y de 
la cu��'ene conocí���� las prívas que tiene la Secretaría de Movilid::id para 
::i�udi� i-espons::ibilid::id� 

R i� que se tutel J\ �or los derechos constitucionales funclamentales invocados 
e"'' i ndo él la ac · que se conceda la revocatoria directa del acto admtnístrativo 
� e esconoce 'ú al o declara contraventor de un comparendo. que se le vulneró el 

echo él la d �f al debido proceso y él la notific::ición, que la entidad acepte que el 
::igo de los <(i�� seis y de la totalidad de l::i foto multa no debió ser procedente, pues 

nunca se I(� icó de ningún acto adrntnístrattvo. que se revoque la resolución que lo 
declara �� ntor, que la foto multa es mconstttuclonal de acuerdo con lo 
pi-eceptu::iW la sentencia C-038 de 2020. 

Alleg::i como prueba lo relacionado en el escrito de tutela. 

• 
' t 



Este .Juzqado avoco conocimiento y dispuso por el medio más eficciz notitícar en leqal 
formci a la accionada. para lo cual se libraron las comunicaciones como obra � 

expediente. 
�: 

El Doctor )OSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ obrando en calidad de P�cil 
L'niversitarto de la Sede Operativa de Slbaté de la Secretaría de Transporte y ff'rVi� de 
Cundinamarca. ejerciendo su derecho a 1<1 defensa da respuesta a � <l c¡ c· rlM)tutelci 
instaurada por el señor ANDRES FERNANDO 1.AGOS LOPEZ cirg e d-6 que el 
accionante presenta 1<1 orden de comparendo No. 29216953 del 23/1 , ?_� , en donde 
se vio involucrado el rodante de placas BNY687 por intringir el A��� del C.N.T 
<1lfanumérico (29. ........� 

Que se procedió <l remitir notific<1ción personal del proc� so � �ion<1I de transito 
intrcicción detectada por medios electrónicos, comparendo :��953, a 1<1 última 
dirección reqístrada en el RVNT al momento de 1<1 comis - tr<1cción, siendo esta. 
CALLE 7 A BIS No.78 B - 51 Bogotá, que el envió se surtió mediante guí<1 No. 
2092236344, la cual Fue reqistra "Devuelto cil Remim1� que al no ser etectíva la 
notiñcactón por correo, ser procedió a dar ciplicci¡ ·6��uesto en el artículo 8 de la 
Ley 1843 de 2017. 

() 

Afirmci 1<1 accionada que el señor ANDRES FERNA 1.AGOS LÓPEZ, no se acercó a 
la Sede Operativa de Transito para objetar la ifiA.�fn o present<1, C� ensa. se procedió 
a vincularlo [urídtcamente. conforme lo di!;f��:Ju en 1<1 Ley �e 2018 artículo 8 
P<1t-ágr<1fo 3. Que dieron cumplimien�\tispuesto por s �iculos 135, 137 y 139 
del Código Nacional de Trcinsito mo�t- 1<1 Ley 1.3 e f>10. 

Que el accionante Fue declarado co 
®ar 

ele las nor as e tránsito y le Fue impuesta 
como sanción multa cot"respond1� a 15 salarlos ,+- 1 os leqales díanos vigentes, 
decisión que conforme al artíc s:i 'í5-9, el Cód�� �@I de Tránsito Fue notificcidci en 
estrados. 

� 

Que se continuó con 
el� "contrcivt31ciil1 

� su contra. de contormídad con lo 
estipulado en la ley 769 

d��modihc��y 
1383 de 2010, especialmente. los 

artículos 135, 136 y 1r(7/ r, � V 

Trae a colación 
��2591 

ele 
17":�ncia 

C-530/2003. 

Que el acciona 
n�nele que�� 

<fe la presente acción constitucional setomen 
las medii dc �pondientes a 4é;'1:5�s de carácter económico, situación denvada de un 
Acto Ad i��ivo, es o e , \c..ohflicto de carácter Administrativo y sobre derechos 
de º�r��aOsin que s u . e tampoco la existencia de un perjuicio irremedtab]e, 
pc:5 lo© improcedente O ía de Acción de Tutelci. 

é
�e 

otro 
�� 

detensa [udícíal consistente en acudir a la [urísdíccíón 
mtarboso-admi · �,a y demandar la nulidad de las resoluciones por medio de las 

se le d��� ntraventor de las normas de tránsito y se le impuso una sanción, 

@" el consec� -«:Jtablecimiento del derecho. 

� � 
Solicitci� 

;:¡� sho negcir el amparo s�licitado y el archivo de las diligencias. Solicita se 
� sirva des 1 · s pretensiones del accíonante. toda vez que el proceso contravencíonal 

Fue cidelcin de contorrnidad con lo establecido en 1<1 norma, especialmente en el 
artículo 8 la Ley 1843 de 2017. 

Alleg;:i como pruebas los relacionados en el acápíte de pruebas. 



CONSIDERACIONES 

En virtud al derecho constitucional establecido en el art. 86 el señor A� 

FERNANDO LAGOS LOPEZ acude ante el juez a fin de que mediante ��: 

preferencial y sumario se le tutele el derecho fundamental al debido proceso ;::¡ do 
en la Constitución Polítíca. � 

El art.t" preceptúa:" ... Colombia es un estado Social de derecho orga i=� forma de 
Republica unitaria, descentralizada, con autonomía de sus enti �e i�nitoriales, 
democrática, participativa y plurahsta. fundada en el respeto de la di �if9 urnana, en el 
trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en l��cia del interés 
general ... " 

� 
Nuestra Carta magn;¡ en su art. 2 índica. " ... Son (;nes 

e�el 
Estado servir a la 

comunidad, proveer la prosperidad general y garantiz;::¡r�idad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; fucilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, P�Ji administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia naciona��J la integridad territorial y 
;::¡segurar la convivencia pacífica y la vigencia de un es íusto ... fl 

Artículo 29. ,� .. El debido proceso se ¿¡p/iCtJrJ ¿¡ to ¿¡ clssc e/e éi, clones juc/fci¿¡/es y 
ac/mimstrativ.¡s. @; 
Nsdtc poc/rJ ser juzg¿¡c/o sino confór��reexistentes ae se le /mputs. ente 
juez o tnbans! competente y con ohse"iv�e /¿¡ plenit'/Jf/7/'aP..J.::.s fórm¿¡s propf¿¡s e/e csde 
juicio. En meten» pen¿¡/, /¿¡ ley perm1�/ivor¿¡h/e, so o se¿¡ posterior, se ¿¡p/ic¿¡rJ 
e/e preferenci¿¡ ¿¡ /¿¡ restricttvs o e/es� 

Toe/¿¡ persons se presume in .�ienfr¿¡� e /i)h¿¡y¿¡ declsrsdo juc/lci¿¡/mente 
culpsble. Quien se¿¡ inc/fcf¿¡c/i i . e derecho ¿¡ � - y¿¡ /¿¡ sststcoci; e/e un ¿¡bog¿¡c/o 
escoqtdo por él, o e/e º�:!,(� · rite /¿¡ inve{ilj!¿¡"?p-n y el juzg¿¡miento; ¿¡ un debtdo 
proceso páblico sin c/J/¿¡cirJf:�-j =: ��t¿¡r pruebes y¿¡ controvertir /¿¡s que 
se ¿¡//eguen en su contra. ¿¡ Jl'RR!:!jn<lr /.:¡ se· 'e ,- condenstorts. y¿¡ no ser ¡uzg¿¡c/o e/os 
veces por el mismo h s. 

Es nu/¿¡, e/e pleno � o, /¿¡ pruebe con vtolsctán e/el debido proceso ... ,, 

Ahora correspon c:1 este Desp d <:) 11 nunciarse sobre I;;¡ petición de tutela del hoy 
accíonante �o de que se e;. (9 a la accionada conceda la revocatoria directa del 
acto <1dmiCis�./o que�� el cual lo declara contraventor de un comparendo, 
no si�� ñ�ficar I;;¡ protSeq c o no de la presente acción, ;;¡l respecto observarnos el 
reqlarn �Je la acción de t · a y es asi como el Decreto 2591 de 1991 en su art.ó 
pr�(pt�" acción de�e19no procederá": "Cuando existan otros recursos o medios 

"�� judiciale� , s�e aquella se utilice como mecanismo transttorio para evitar 
�\)icio írrern · . L;::¡ existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en 
t'ó a su eficac· �)diendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante." 

(Úk�improcede 
SJ�do el accíonante dispone de otros medios de defensa [udrcial. La 

�ción de . no es por tanto. un medio alternativo. ni menos adicional o 
complem�� ara alcanzar el fin propuesto. Tampoco puede afirm;;¡rse que sea el 
último re� alcance del actor, ya que, por su naturaleza, según la Constitución, es el 
único medio de protección, precisamente incorporado en la Carta con el fin de llenar los 
vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas una plena 
protección de sus derechos. Se comprende, en consecuencia que cuando se ha tenido al 
alcance un medio judicial ordinario, no puede pretenderse adicionar al trámite ya suscrito, 



una aceren de tutela, pues al tenor del artículo 86 de la C.P. dicho mecanismo es 
improcedente por la sola existencia de otra posíbílrdad judici;:il de protección. " .. ·� Conseío 
Superior de la Judic;:itur;:i, Sala Jurisdiccion;:il dísciphnana Sentencia. Abril 26 d O 
Expediente 2001-9005 0183-10. 

� 

También. la Corte Constttucional tiene dicho ctue la acción de tutela 
tien(f.���(cter 

residual en virtud del cual su procedencia es excepcional, esta subsidi;:i� i d �ece <l la 
necesidad de preservar el reparto de competencias atnbuldo por la C ��on Politrca 
y la ley ;:¡ las di(erentes autoridades [udíciales. lo cual se sustenta �. principios 
constitucionales <le i n<I epe ndencia y auto no mía <le la actí vídad ¡ u<! ic© Í:. T -501/16) 

La [unsprudencía Constrtucional determinó que, debído a la na±� [urldíca ele! acto 
administrativo ctue sanciona la contravención de tránsit� , · ��r;:i controvertir la 
multa será la acción ele nulidad y restablecimiento del d ec �'\l;:i cJUe se puede acudir 
incluso dada la eventual falt;:i de notihcación de los acto 1 i6tr;:itivos y aun cuando 
no hubiesen interpuesto los recursos en la via gubern;:itiv;:i, puesto ctue [ustarnente esas 
irrequlandades deben estudiarse por el [uez contencio©o qeneradores <le la nulidad. 

Al respecto la [unsprudencra constitucional 
tiene� 

"( ... ) La naturaleza [urldica de l;:i resolución rnenclónada corre�de a la de un acto 
admínístratívo particular por medio del c�re;:i una si� u &:��rídic;:i. Por ende, 
cuando el perjudicado no esté conforme co �jnción impu �mec;:inismo [udicía] 
procedente será el medio ele contro��' y rest;:ibl�� del derecho. el cual 
permite resarcir el d;:iño causado injustif�ente a un d© subjetivo". 

Debe tenerse en cuenta que. u� o 
®equisitos 

pJ.'.?a�it al medio <le control <le 
nulid;:id y restablecimiento d� ee:. o es haber i��sto los recursos en sede 
adrntntstratíva. sin emb;:ii-go,� - o se h�e pt0ent;:ido porctue las autoridades 
no lo permitieron. no es pos· exigir ese rect� i � lta de notiñcación de los actos 
adrntnístrativos irnpltca �� s ;:i(ect;:idfi � tenqan conocimiento de los 
pronunciamientos de 1 <l�¿istr;:ición(), �de, constituye una barrera para el 
ejercicios los recursos proce n s, en co��ci;:i, cuando la falt;:i de interposición de 
recursos obedezca ;:¡��;:¡ de notihc;:i�f�es posible acceder al medio de control de 
nulidad y i-est;:il ºciln� del dere� h , rwi�;:indo no se hubiere aqotado ese requisito 
de procedencia. . . -051/16). 

En efecto las Reso iones exp� tro delcaso ctue nos ocup;:i por la infr;:icción de 
tránsito sor]¿��cto ;:idministri�fonforme lo dispone el artículo 138 de la Ley 1437 
de 2011, ��d-io de c9��lid;:id y restablecimiento del derecho resulta ser el 
me�f�'lklneo y e(iC:,,�cónttove<tit la leqalídad <le estos actos. 

EQ ��
 

se persi� , pQ esta vía residual y substdíana. cuestionar una decisión 
<l�htiv;:i ctue se - ·ndic;:i la norma. pueden controvertirse a través del medio de 

}� ordinario 11'i i<ld y restablecimiento del derecho. Sin ernbarqo, el accíonante 
�hizo uso de e · � trumento, pese ;:i que cabe ;:ilegar l;:i indebid;:i notificación. 

@enien<lo 
en�, o antehot se pue<le <le<lucit que no se cumple con lo estableci<lo en 

el Decreto ��e 1991 p;:ir;:i ;:icudir ;:¡ l;:i ;:icción de tutel;:i por cu;:into se dispone de otros 
medios� judici;:il. 

Son los ;:interiores presupuestos con los ctue cuent;:i este Desp;:icho p;:ir;:i decl;:ir;:ir l;:i 
improcedenci;:i de l;:i ;:icción de tutel;:i inco;:id;:i poi- el señoi- ANDRES FERNANDO LAGOS 
LOPEZ en contr;:i de l;:i SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE. 



Est;:¡ decisión se ha de notíhcar por el medio más ehc;:iz, advírtiéndole ;:il ;:iccion;:in� l;:i 
accionada. que la anteríor decisión es susceptible de lmpuqnación. de no ser ;:¡sí, ;:¡ _ 
rernttír a la H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. 

� 

En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipq\ de Sibqté 
'4:_:Í�[;¡,ca, 

adrrnmstrando ¡ustici;:i en nombre del pueblo y por mandato de la Co�� 

RESUELVE :;::7) 
Primero. Declarar l;:i IMPROCEDENCIA de l;:i presente acción 

��inco;¡d;¡ 
pot el 

señor ANDRES FERNANDO LAGOS LOPEZ identific;:ido co�á'�_. .Nº1.030.574.644 
de Boqotá, en contra de la de la SECRETARIA DE TRA�bRIT Y MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE, de ye�{d<1d con lo expuesto en 
l;:i parte motiva. � 



Est;:¡ decisión se ha de notíhcar por el medio más ehc;:iz, advírtiéndole ;:il ;:iccion;:int� l;:i 
accionada. que la anteríor decisión es susceptible de lmpuqnación. de no ser ;:¡sí, s ;:¡ 
rernttír a la H. Corte Constitucional. para su eventual revisión. 

En mérito de lo expuesto, el Juzqado Promiscuo Municipq\ de Sibqté 

C'f'r'�Cl, 

adrrnmstrando ¡ustici;:i en nombre del pueblo y por mandato de la Co((� 
RESUELVE � 

Primero. Declarar l;:i IMPROCEDENCIA de l;:i presente acción 
de� t®ncoada 

r= el 
señor ANDRES FERNANDO LAGOS LOPEZ identific;:ido con l;:i . �º1.030.574.644 
de Boqotá, en contra de la de la SECRETARIA DE T�ÓR_l�� MOVILIDAD DE 
CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE, de c nfo-�J;iicon lo expuesto en 
l;:i parte motiva. 
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